
ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS PARA
INTERNAR A LA REPÚBLICA ARGENTINA, DURAZNOS EN

ALMÍBAR EXCLUSIVAMENTE ENLATADOS O ENVASADOS Y
PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO, ORIGINARIOS Y

PROVENIENTES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON LA
PREFERENCIA ARANCELARIA ESTABLECIDA EN EL ANEXO III

DEL DECIMOQUINTO PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO DE
COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA NO. 6, CELEBRADO ENTRE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA
ARGENTINA

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero de 2007)

Al  margen  un  sello  con  el  Escudo  Nacional,  que  dice:  Estados  Unidos  Mexicanos.-
Secretaría de Economía.

EDUARDO  SOJO  GARZA  ALDAPE,  Secretario  de  Economía,  con  fundamento  en  los
artículos II-2 del Acuerdo de Complementación Económica No. 53; 34 fracción I de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracción V, 6o., 17, 20, 23
y  24  de  la  Ley  de  Comercio  Exterior;  9o.  fracciones  III  y  V,  26,  31,  32,  33  y  35  del
Reglamento  de  la  Ley  de  Comercio  Exterior;  2o.  del  Decreto  por  el  que  se  dispone la
importación  de  mercancías  originarias  y  provenientes  de  los  países  miembros  de  la
Asociación Latinoamericana de Integración; 1 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la
Secretaría de Economía, y

CONSIDERANDO

Que el 28 de diciembre de 1980 fue aprobado por el Senado de la República el Tratado de
Montevideo  1980,  cuyo  Decreto  de  promulgación  se  publicó  en  el  Diario  Oficial  de  la
Federación el 31 de marzo de 1981, con objeto de dar continuidad al proceso de integración
latinoamericano y  establecer  a  largo plazo,  en  forma gradual  y  progresiva,  un mercado
común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI);

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, el 24 de agosto de 2006, los gobiernos
de los Estados Unidos Mexicanos y de la República Argentina suscribieron el Decimoquinto
Protocolo  Adicional  al  Acuerdo  de  Complementación  Económica  No.  6  (ACE  No.  6)
mediante el cual se adopta el texto ordenado y consolidado del ACE No. 6;

Que  los  días  22  y  29  de  noviembre  de  2006  se  publicaron  en  el  Diario  Oficial  de  la
Federación, el Acuerdo por el que se da a conocer el Decimoquinto Protocolo Adicional al
Acuerdo  de  Complementación  Económica  No.  6,  suscrito  entre  los  Estados  Unidos
Mexicanos  y  la  República  Argentina,  y  el  Decreto  para  la  aplicación  del  Decimoquinto
Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 6, suscrito entre los
Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina;

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4 del Decimoquinto Protocolo Adicional al
ACE  No.  6,  se  incorporaron  al  Programa  de  liberación  del  Acuerdo  las  preferencias
arancelarias que otorga la República Argentina a los Estados Unidos Mexicanos en el Anexo
III;

Que es una estrategia prioritaria del Gobierno Federal fortalecer los mecanismos regionales
de  diálogo  político  y  de  integración  económica,  así  como  establecer  los  mecanismos
adecuados para la administración de los acuerdos comerciales internacionales suscritos por
los Estados Unidos Mexicanos, y
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Que la medida a que se refiere el presente instrumento, cuenta con la opinión favorable de
la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS PARA INTERNAR A LA
REPUBLICA ARGENTINA, DURAZNOS EN ALMIBAR EXCLUSIVAMENTE ENLATADOS

O ENVASADOS Y PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO, ORIGINARIOS Y
PROVENIENTES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON LA PREFERENCIA

ARANCELARIA ESTABLECIDA EN EL ANEXO III DEL DECIMOQUINTO PROTOCOLO
ADICIONAL AL ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA 

No. 6, CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA
ARGENTINA

ARTÍCULO 1.- Los cupos para  internar  a  la  República Argentina,  duraznos en almíbar,
exclusivamente  enlatados  o  envasados  y  productos  de  hierro  y  acero,  originarios  y
procedentes de los Estados Unidos Mexicanos, con la preferencia arancelaria establecida
en  el  Anexo  III  del  Decimoquinto  Protocolo  Adicional  al  Acuerdo  de  Complementación
Económica No. 6, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, de
enero a diciembre de cada año, son los que se mencionan a continuación:

Descripción del producto negociado/clasificación en
fracción arancelaria TIGIE:

Cupo por periodo:

Duraznos  en  almíbar  exclusivamente  enlatados  o
envasados.

Fracción arancelaria:
2008.70.01 10,000 toneladas anuales

Productos intermedios de hierro o acero sin alear.
Fracciones arancelarias:
7207.12.01, 7207.12.99 y 7207.20.99 90  mil  toneladas,  para

todas  las  fracciones  en
conjunto.

Productos laminados planos de hierro o acero sin alear.
Fracciones arancelarias:
7209.15.01,  7209.15.99,  7209.16.01,  7209.17.01,
7209.18.01,  7209.25.01,  7209.26.01,  7209.27.01,
7209.28.01,  7209.90.99,  7211.23.01,  7211.23.02,
7211.23.99, 7211.29.02, 7211.29.03 y 7211.29.99

50  mil  toneladas,  para
todas  las  fracciones  en
conjunto.

Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de
anchura superior o igual a 600 mm, chapados o revestidos.

30  mil  toneladas,  para
todas  las  fracciones  en
conjunto.

Fracciones arancelarias:
7210.30.01,  7210.30.99,  7210.49.01,  7210.49.02,
7210.49.03,  7210.49.04,  7210.49.99,  7210.61.01,
7210.70.01 y 7210.70.99

ARTÍCULO 2.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 segundo párrafo de la
Ley de Comercio Exterior y 31 de su Reglamento, y con objeto de promover las corrientes
comerciales entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, se aplica a los
cupos a que se refiere el presente Acuerdo, el procedimiento de asignación directa mediante
la modalidad de “Primero en tiempo, primero en derecho”.

ARTÍCULO  3.- Podrán  solicitar  asignación  de  los  cupos  a  que  se  refiere  el  presente
Acuerdo, las personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos.

ARTÍCULO 4.-  La solicitud de asignación del cupo a que se refiere este Acuerdo, deberá
presentarse en el formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, en la ventanilla de
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atención al público de la Representación Federal de esta Secretaría que corresponda. La
Dirección  General  de  Comercio  Exterior  emitirá,  en  su  caso,  constancia  de  asignación
dentro de los siete días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la solicitud.

ARTÍCULO 5.- Una vez obtenida la constancia de asignación, el beneficiario deberá solicitar
la expedición del certificado de cupo por embarque mediante la presentación del formato
"Solicitud  de  certificados  de  cupo  (obtenido  por  asignación  directa)"  SE-03-013-5,
adjuntando la copia de la factura comercial y del conocimiento de embarque o carta de porte
o  guía  aérea,  según  sea  el  caso,  en  la  ventanilla  de  atención  al  público  de  la  misma
Representación Federal que corresponda, la cual emitirá el certificado de cupo dentro de los
siete días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud.

Cuando el solicitante haya sido beneficiario de cuatro expediciones de certificado de cupo, a
efecto de poder autorizarle certificados subsecuentes, deberá haber ejercido por lo menos
una de las expediciones otorgadas, de forma tal que, durante el periodo de vigencia del
cupo, los beneficiarios no cuenten con más de cuatro certificados sin comprobar.

La vigencia máxima de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo, será al 31 de
diciembre de cada año.

ARTÍCULO 6.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición
de los interesados en la Dirección General de Comercio Exterior, en las Representaciones
Federales de la Secretaría de Economía y en la página de Internet de la Comisión Federal
de Mejora Regulatoria en las siguientes direcciones electrónicas:

a) Para  el  caso  del  formato  SE-03-011-1  “Solicitud  de  asignación  de  cupo”:
http://www.cofemer.gob.mx/rfts/ficha.asp?homoclave=se-03-033-A

b) Para el caso del formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por
asignación directa)”:
 http://www.cofemer.gob.mx/rfts/ficha.asp?homoclave=se-03-042

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Acuerdo iniciará su vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

México, D.F., a 22 de diciembre de 2006.- El Secretario de Economía, Eduardo Sojo Garza
Aldape.- Rúbrica.
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